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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
-

sección de Obras Públicas

CARRE1ER S

Núm. 3.942

De. conformidad con lo prescripto en
la Real orden 1,cha tres de Agosto de
mil novecientos dicz, los Alcaldes de
los municipios de La Rambla, Aguilar,
Lucena, Puente Genil y Montalban efl

que radican las obras de acopios para
conservacion y empteo en las carrete-
ras de La Rambia a Puente Genil, He-
neta a Puente Genil y Puente Genil a

-Jauja de la carretera de 	 ...... .

	 cuya recepcior3 skfini-
tiva se ha efectuado, remitircui a la Je-
latina de Obras lüblicas de esta pm.-

ias ceitificaciotes que exig± el
aiticulo sesenta y cinco del pliego .de
condiciones genJales para la contrata-
Con de Obras públicas, en un plizo
que no cxcedelá de treinta dias, a con-
tar desde la ft cha de este .BOLETIN›,
a cuya terminacion, de no ser envisc'as
dichas ceitificaciones, se entenderá que
no he y r( chmacion a!guna contra el
nntratrista de las txpreszdas obras.

Lo que se rublica en este peri6-
dic o'icial para conoc Miento de los
Alcaides de os pueblos (rpresrdos,
en cumpl;miento de la citr.da Real Or-
den.

CCr loba ocho - de Noviembre de mil

novecientos liante y dos,—E1 Goter

nador, Luis Grande Baudesson.

Sección Administrativa de
pe; imera Erkeii‘inzu.

LA
PROVINCIA DE CORDOBA

ANUNCIO

Núm. 	

Esta Seccion en uso de las atribucic-
nes que le (ene( de el Eeatuto vigent,
con fecha de hoy se ha servido hacer
los siguientes nombramientos de Maes-
tros interinos

Don Fé ix López Molinete, Mestro
de la tercera [suela Nacional de niños

de Aguilar.
,

Un rece.
riteestre
Stig tener. .

,

Ii

LI

hogn general
Ilid! y MNION [Id MOMIO

C O Fe ID O la A
---:---:---

Núm. 3 915

Don Juan Eusebio Seco de Herrera, Ca-
nónigo Magistral de esta Santa Igle-
sia Catedral, y Delegado general de
Capellanías y Memorh.s del Cbis-
pado.
Hago saber: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio Ley de vejo
tes. y cuätro 'd Junio .' de ' n'Al ochócientos
sesenta y siete y de la Instrucción para
llevarlo a efecto de veinte y cinco de los
mismos mes y año, se instruye en esta
Oficina expediente para la conmutación
de rentas de los bienes dote de la Cape-
llanía fundada en La Rambla, por Isabel

fI' rangua

concertad(

González la Morena y José Moreno, en
escritura otorgada en dicha Villa el cin-
co de Junio de mil seiscientos sesenta y
dos, ante el Escribano público, Lucas
López Poveda.

Lo que se anuncia para que llegue a
conocimiento de todas las personas que
se crean con derecho a la conmutación
mencionada, a fin de que dentro del pla-
zo improrrogable de treinta días, a con-
tar desde la lecha de la publicación de
este Edicto, comparezcan en esta Dele-
gación por medio de instancia acompa-
ñaia de los documentos necesarios para
justificar SU derecho, en la inteligencia
que no serán admitidos si no vienen
extendidos en el papel sellado corres-
pondiente, con las formalidades pres-
criptas en la vigente Ley del Timbre,
parándole en caso contrario el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Córdoba ocho de Noviembre de mil
novecientos veinte y dos —Juan Eusebio
Seco de Herrera.

AUDIENCIA PROVINCIAL
r>ia

C.;OREDZEIA

Núm. 3.071

Lista de los Jurados del Partido, Judi-
cial de Montilla, que han de compa-
recer ante esta Audiencia los días 4,
5 y 6 de Diciembre próximo venide-
ro a las doc, , para Jormar parte del

1Lee 121el. .
Trimeee .

Un atién. 	 . 	 Ux • alio, • 	 50
stig Irneffl

0V•2relto, 40 . seentihnos sts p g tata

Se pef.-lice odot los disg, excepto los domitgos

No se in eeztan5 alletü e anunt #1.ig no ä ins-
tancia dc parte sin que rm.tee zas lateqm.elea
reme 6 garanticw. sn iiMeiCión. it Falda de 66 Ceriti-
Mal 1111e3 6 parte dz

NOTA Imponrme.TF.—Invat.iliatianiente que

loa se3orez Alcaldes y Secreterfas reciban ezte
Fentri9gle atzrzztle.7á loe se fije t.L ecrotìar er el
.elio de -•oätambre, elan& permaneced hei.ets el re-
cibe! del número siguiente.

Don Domino Cerro V( ga, Maestro
de la tercera Escuela Nacional de niños
de Montoro, y

Don Loienzo Rail do Lóp. z. Maes-
tro de la tercera Escuela Nacional de ni-
ños de Belaecázar.

L que se hac. público por este me-
; dio a los trectos del plazo cle poses on

de los interesados de ref.:tencia.
ór ir ba 9 de Ncviembre de 1922.—

El JAI de la Secc-or, Vicente Nar
bor

O E A
rz.„_._;,^-4.',Ifflreue,ei.,e)eZ,,e42Äoaee~et4:,'eree;;;C.e,\�-ee:.et•-ra.,:52k,ek.e9.eeee:r.°feiee.t.-_.EE_'-,:ß>1?:Ntece?,3-,,hr-:'eeeleierzi.ecfev'eeet'eehe.leee-aea—eLgw,~etr.,aeleeaeeeeKelz.eMe-,..3IlPma

Le leyes, órdenes y anuncios que se manden
perm i- 9er en los Boletines oficiales se han de rerni-
ttr Jefe polifico respectivo, por cuyo conducta
st pasada a los editores de los mencionados pe-
r Micos.

Weeterteu de 2 de Abril y de 3r,y 91 de Octubre 1854

Los seflores secretarios cuidarán,' bajo su mis
td-retha responsabilidad, de conservar los números
de este Bonnvers, coleccionados para su encuadet-
wreldn, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA,—Conforme con la condición
del pliego que ha servido de base para la st-

bass, nono se insertará ningún edicto 6 anuncio que
ze.a inatancla de parte sin que abonen los ir te e-
todos el importe de su publicación 6 garanticen el
pae:o, ä l'arcón de 65 céntimos de peseta por línea
pire de ella, y la venta de números soelios ä 4,0
ce/limos de peseta

Ministerio de Cultura 2024



ein

4

ERIf\

VECINDAD PRESUPUESTOS CONCE TOS 1 IMPOREE
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Resultando en descubierto con la Hacienda Pública, los individuos que a continunción se relacionan, en provi-

dencia fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el articá4lo 50 de la EnstrucJión de 26

de Abril de 1.900, he acordado declararlos incursos en el apremio de primer grad), que consiste en el

recargo del cinco por ciento sobre el importe total del débito. 	 Número 3.€68

NOMBRES DE LOS DEUDORES

Pesetas Cts.

D. Antonio Mattiutz Areales Villaviciosa 1.921-22 Transportes 600 00
Manuel Palo 0.. onlil la 150 00
Luis Arribas 1,Jbio 	 idem 450 00
Antonio Ortiz 	 '!na del Rio 41 67
Juan Ant)ni 	 Leiva 	 )DatIleji. Indus 	 i al 49 85
Francisco Mu:-.t,z 	 • .t 	 Rambla T: anloortes 875 00
José Mejias idem 275 00
Francisco Mcgfas idem 375 00
José Costanilla idem 375 00
Alfonso Muñoz idem 375 00

milioMtgías idem 675 00
Antonio Ji 	 e net m « 375 00
Pedro Urbano tuern « 376 00
Rafael Mtüzz i e 375 00
Antanio Romero ide tn e 375 00
José Muñoz Duran id( m 375 00
Bartolomé Pino ide m 375 00
Cristóbal López idear 375 00

Yen cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la lnstruccidn mencionvla, lo hago público per

medio del presente edicto, para conocimiento de los interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solven-

tar sus débitos dentro del plato de cinco días los de la Capital y de tres los publos, con et recargo del cinco por

ciento, en la inteligencia que de no efectuarlo asá, se decretará. el apremio de segundo grado.

Córdoba 3 de Noviembre de 1922.—El Tesorero de'llacienda, Miguel Morales

Tribunal que ha de conocer de las
causas seguidas en dicho Juzgado
por os delitos de robo, abusos des.
honestos, y escarnio a la Religion.

Cabezas de familia
D. Juan Algaba Polo

Antonio Aguilar Espejo
Juan Baena Hierro
Antonio Castro Luque
Jaime Gimet Mayor
Juan CrtIZ GOtZál:I=Z

José E. p jo Priego
Miguel Espcjo Casado
Ansalmo Garcia Santacruz
Julian Lulue López
José Márquez Panadero
Miguel Mol eno García
Francis co Ortiz Marquez
Francisco Perez Acequia
Francisco Pino Urbano
Juan Raigon Marquez
Francisco Maria Rey Toro
Francis:o TäMkjön Moral
Francisco Toro Marquez
Rafael Vilaplana Gatierrez

Capr,cidades
D. Enrique Gallo Sis ernes

Luis Cabello Alba Martínez
Angel Gómez Gongora
Arturo Miguel Csbrero
Julian N'atarlo Ramirez
Fran isc( Per.z Aguilar
Ricardo Repiso Mara ver
Angel Requena Cabello
José Juan Rubio Espejo
José Ruiz Castilla
José Sánchez Orellana
Juan Pedro Susbielas
Francisco Salas Rivas
Francisco Tejada Sanchez
Manuel Marquez Cabello
Manuel Navarro Salas

Supernumerarios
Cabezas de familia

D. Francisco Adamuz Saetero
Francisco Herencia Moreno
Eduardo Vascori Vasconi
Juan Remero Carich-

Cs pacidades
D. José Moreno Vargas Machuca

Jos6 Guzmán Sánchez de Toro
Córdoba 30 de Agosto de 1922.—El

Secretario, Francisco Cabrero.—Vista
Bueno: E Presidente, Vilialba.

Almiilistratióil

1, 11e Proielilgs u Indo
C ÓRDOB A

Núm. 3.888
CONSUMOS

L , iAc'a la épcea reglamentaria de
•efectuar los trbbajos preliminares para
la realización de loe cupos de Cona-a-
mos encabszarlos, a los Municipios., du-
rante el próximo atto de 1923 24, se

hace saber a to los ellos 'as reglas a que
han de ajustarse a fin de que el servi-

cio sea cumplido dentro de les phoot
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Córdoba once de Noviembre de mil
novecientos veinte y des. =Sebastián
Barring

1

• • • • 44444 •rn -• • •• • • • • • • e •41.0 049MId riere-
dita cera la celada peesesal de— e .. e.

Modelo de proposicion

`Don F. de T., vecino de... • .• 	 •
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que las Leyes y Reglamentos vigentes I
deterrnican:

1.0 Los medios que los respectivos
Ayuntamientos adopten para la corte- t
ción de sus cupos y reeargcs serán co- s
ounicados a esta A lminietracién den- e
tro de la segauda quincena del mes de
Diciembre, remitiendo al efecto certifi-
cación del acta de la sesión Municipal
oorre;ponSiente.

ADMINISTRACION MUSEIPAL
2.° Los que adoptasen este medio,

o hicieren uso de a faca tad que les
concede el articulo 2 i del vigente Re-
g amente del ramo, harán los trabajos
nec;sarias para la formación del repar-
to de la tercera parte del cupo con toda
actividad a fin de qus pueda estar en
condiciones para su aprobeción e in-
meliato cobro antes del 31 de Marzo
de 1923. atemperándose dicho &cm-
mento a lo dispuesto en el articu-
lo 28.

Las certi ficaciones de adopción de
meli r s serán acornee:alee de los esta-
dos presupuestos de las especies objeto
del imeuesto, y tres ejemplares de la
tarifa a que ha de ajeada-se la recauda-
ción

Es` e medio de administración muni-
cipal lleva consigo la gestión del cobro
del cupo asignado al extrarradio y es
requisito ir diepenseble que tanto los
conciertos con los habitantes de aquella
Zona, como el reparto de la diferencia
entre dichos conciertos y el total capo
a ella asignado, lleven la aprobación

,de esa Administración sin el cual no
podrá procederae a la cobraaza.

CONCIERTOS GREMIALES
3.° Si el medio adoptado fuese el de

coeciertos gremiales, todas lee opera-
cion .s relativas a los mismos, estarán
terminadas antes de l dia 15 de Febrero
próximo venidero remitió )(Irse a esta
Administrac'ón los expedientes respec-
tivo% para su aprobación.

REPARTIM T ENTO GENERAL
DE UTILIDADES

Ea estos repartos generales, se ob-
servarán con toda exectitul*las dispo-
siciones contenidas en el R. D. de 11
tle Septiembre de 1 918 y a este fin se
emprenderán las operaciones concer-
nientes a la centribación de las Juntas
y Comision s, que hayan de levar a
cabo le confección de ten importante
documento, el cual debe quedar com-
pletamente terminado y en condicio-

ns de aprobación y cobranze antes del
31 de Marzo de 1923, apesar de que
van trenseurri(ios cuatro años, con esta
clase de Repartos, se vicie notando
con lamentable frecuencia, las quejas
de contribuyentes que vense privados
de el derecho a entablar reclamaciones
ante las Juntas respectivas, por no te-
ner a su eienspe, el debido conocimien-
to del p l azo para la exposición al pú-
blico del repartimiento; ocurriendo este

'caso muy especialmente en les hacen-
dados forasteros.

Débese esto a /a práctica seguida por

- mayoría de las Juntas de limitarse a

AlccAliq
Constitucio-

nal de
Córdoba

• •••••••••• • actas° zol mero • . • • . 	 	 ee,
......•.• • 	 	 que acompaña, en-
terado de lea e ¡ediciones a que ha ¿loa
atemperarse la ejecucien del eerv cío
de la epieza •pública de esta capitel y
acejed eles en teclas rts patee, se
-ob i tz	 crim, -in te a realizar dicho
eereedo eost 	 . -eontrabajos lo eo t

otee era le lema s y p e- el tiempo
que acolo u aeterminan, por la canti
dad ce

el contra se
El p liego de condiciones que ha de

regu'ar la proetaciói de repetido Ser-
vicio queda desde h )7 de manifiesto en
el Negociado de Fomento de la Seo -e-
taria municipal-

La9 prepoeicioaes se formularen on
papel de la clase undéaima (timbre de
una peseta) oca arte& ai mdelo que
a continuación se inserta, y ea eetrega
en a forma y con los requisitos q le
determina la eleueula deSeirna terera
de expreso:lo pliego de coadiziones, se
verificará ea repetido Negociado de Fo-
mente des le las nueve haeta las cator-
ce horas, en los dies lab 'rabien dentro
del transcurso de los treinta que coas-
Prende la convocatoria de la subasta a
contar dude el siguieute el en que apa-
rezca inserto ei p -esente e tico) en el
Bocee/de OFiCiAL hasta el &i:iter?-or a la
fecha a lialala para levar a cabo la
citación. 	 •

A cada uno ce ala tilos pi goo que
se entregarán baj ) sobre derrade, la
orado o p .eseintaio a tutti feasción del
presentado r,, se aciompanerá p ar eep
rada el resguardo que acrelit 3 !a cons-
titución del depósito provieio -tan el-
do te hazadoe ea el set' do su entrega
todos avienes cayos resguerdes respec •

times no se ajas en a lo preveni lo en el
último pauta° del artictu o do ;e de la
Instrucción de veinte y canteo le Eco-
ro de mil novecientos cinco.

Los licitadores que en representa
anión de otras persosas cotice:oran a esta
subasta acompaña r án, ademä e, 'a o pa
de la escritura de moadato u esa del
poder que jaetifique de mokt legal su
personalidsd para gestionar a nombra
de saz poderdantes, bastentea lo por el
Letrado consist"rial don Manuel Carre-
tero Serrano.

/ L que se anuncia para conocimiento
de las personas que deseen interesarse
en el remate de susodicho servicio; ad-

; viniéndose que el importe de la retri-
bución anual del mista) se abonará por
dozavas partes y mensualidades venci-
¿&sleas y que seria de cuenta del rema-

/ tante los gastos de inserción de sine
anuncio en el periódico •oficial de la
provincia con cuantos otros le corres-
pondan.

genios P09, 311 y 312 del Reglamento
da Consumos aprobado por Real de-
creto de 11 de °Anime de 1898, con
referencia a los abolidos repartimientos
vecinales, cuyas prevenciones en este
punto deben ser cumplidas exactamen-
te por las respectivas Juntas generales
de cada Municipio.

Ea cuanto a la actuación de las Jun-
tas, en las rescduciones que dicten, en
las reclamaciones que ante las mismas
se presenten, se lee llama muy espe
oialmente la atención a fin de que en
las respectivas aatas sean consignadas
detalladamente, lea fundamentos, ea
que se apoyen para aprobarlas o deseo'
timarlas.

Se previene por último, que de no
encontra rse terminados lee repartos,
881 como los demás documentos a que
se refiere esta Circular, encontrándose
en e-adiciones de aprobación y cobran-
za dentro de los plazo que en la mis-
ma se determinan. ademi 4 de ser enea
pleades las medidas colrcitivas a que
hubiere lugar, se harán responsables
solHi‘ril y mancomunadamente a los
señoree que componen las respectivas
Corpo aciones municipa l es y en su caso
a los de las Juntas generales de repar-
timiento de la parte del ca no de Con-
sumo?, correspondiente al Te oro
Mico, que este dejara de percibir a su
debido tiempo, por dentera en la con-
tección de los anotado i documentos.

Córdoba 6 de Noviembre da l92.—
El Administrador, Vligael Gilee.

Núm. 3.959

Resuelto por el Excmo. Ayuntamien-
to de mi presidencia contratar durante
un quinquenio el servicio de la lim-
pieza general de esta población, convó-
case al efecto por termino de treinta
días la subasta de dicho servicio que
se celebrará ante mi autoridad, en el
despacho de esta Alcaldía, a las doce
horas del jueves catorce de Diciembre
inmediato.

El tipo sobre el que ha de versar la
licitación será el de TREINTA Y CIN-
CO MIL PESETAS en que se t'atonta
Ja retribución *anal Irle ha de siatiafa-

Publicar el retpectivo 'mande en el i coree al eematante sparte del derecho
BOLETÍN °Fidel,. 	 que se le real va de utilizar loa resi-

Aunque sea este un medie legal de I -duna y eatiércolesq ie proluzee la hm •

notificación y se deba emplear como tal 1 pieza.
no es bastante, pues si bien eatre las 	 Para tornar parte en esta embasta, de-
disposiciones del Real decreto de 11 de ; berá.a constituir previamente los iitüe

ISeptiembre de 1918, no aparece ninga- factores. eta concepto de depóeito pro-
na que expresamente determine la for • viajeras!, la emita de mil-setecientas aju-
ma de publicidad de todos los docta- cuenta pesetas la fiereza definisive 83

Imentos, es evidente, hay que at3neree e 1 evani a la ceuttlad de tres mit qui
per analogia a lo dispuesto ea loa er- 1 nientss pesetas luego que se adjudique

• • 41 • • • • • • • • • • • • • 	 	 o
'{tantas pesetas a-mas) como re-tribu-
ción del mismo.

Fecha y firma. „

1YUNT$1141ENTObi

T'OSADAS
Núm. 3.926

Don Juan Serreta) nunco Alcel lespree
siden te del yurate mien to exore ti tu-
rional vfe,e essn

saber; Que la Gerporactba mu-
nicipal de mi presidencia, en sesión del
día 27 del pasad ) mes, adopcó acuerda

ud del cual t ti de procederse a
la confzec,: 6.1 del R gistro Fiszal de ta
edificios y sol irm de este ermina are-
ni ipal, por carecer el 112iS110 de dicha
documeeto

A este efeete, todos los pt p'etarios
que posean edificios o solares en este
propi termieo, o 13 . 61 sui admini.tra-
dores o encirgados, ob.leuvarin las si.
guientz 5 prevenciones:

1:2 Qle de toda relación jur •tla que
reciban para la fornrt149 del R g'sh-J

deben acuse recibo.
2.,` Que al llenar dichas relacnnes

:juradas, no omitan detalle alguno por
los conceptos que se ex2resan en su en-
casillado.

3.2 Que cuide 7? de consignar la ver-
dadera riqueza de la finca, pues en otro
caso, cabrá exijiihs las consiguientes
respons la 1 .a por d fr • udación,
una vez pr baja en egal form .

4.` Que ceda aelifi do o sol tr sera
objeto de un elmión jure 1s, no p2-
diendo, por tanto red dr-ie varias fin-
cas en una misma relacVn.

5 2 Que dentro del pl zo de qunce
¿las a contar desle el siguiente al en
que Ir tyan recibido la oportuna ref.-
•ción jurada, vienen obligeaos a tenerla
y a entregarla a lo .; enoergados de re-
cojerla a domicilio.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los irateeessdos y a fin de e.vi-

, tail las correspondientes responsabili
dades, para el caso de 1! fr agir cual
quiera de las anteriores prevenciones

En Posadas a 7 de Noviembre de
1922.—E1 Al :elle, Juan Serrano.—
P. S.- M.: E Secretsrio, Valeriano
Ayala.

COR DOBA
Núm. 3 97

ej Por el presente se hace constar que
babitindose reunido en el sea de ayer el
Tritetest =cargado de la adijudicacidm
detalla teca de 140 pesetas anehaatalem
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;or elida uno de los cursos acac;émicos,
rorrepondierne e a loa estudios que
an dede cussarse., por aludirles de las es-

cueas D' e ioraiee pope-es t os por sus
resorte evos ìrettOs, con ara gl a les

ii gnu etablici s as por la heal orden de
20 de Sf ptimbre último, corre. pendió
dicha beca, previo rateo cele bracio al

iennc t o, entre los concursantes, a la
alumna Concepción Hurtado de Men-

daza de la Tone que di sea cursar el Ba-
chi; ente, en este Instituto Gereral y
Técnico de Córdoba.

Lo que se hace pre-ente por este me-
dio parta conocimiento de los interesa-
dos en la concesidn de la beca de refe-

~tia-
Córdoba 8 de nicviembre de 1922.—

11 Presidente !el Tributan A guilio

E. Fe r garle a,— El Se cret ario, Vicente

Neo bota.
RUTE

Núm. 3.946
'Don Manuel Mangas Ubeda, Alcalde

constitucional de esta villa de Rete. .
Hago sebe?: Que por el recaudador

del reparto general, se ha nombrado
con esta fecha e gente auxiliar a don Ra.
rad Herrera Cubero.

Lo que se pose en conccimiento del

público a los efectos oesiguientes.
Rete nueve de Noviembre de mil no-

vecientos vende y dos.—E1 Alcalde,
Wianttel Mana.

MONTURQUE
dime 3.903

Don Camilo Rojas Jiménez Alcalde
caustitucional de esta vil}
Hego saber:- Que terminado el padrón

de cédulas per onales para el próximo
ejercicio de 1923 a 24, queda expuesto

al pfaYlro en la 4eactari • de este M'un-
lamieran por rermino de quince dias con
:el linde que loe indi ',daos comprendi-
dos en el mismo pueidan presentar las
reclamaciones que n an pertinentes a su
derecho.

:Mor tnique 3•de N( vimbre de 1922.
ja.5.

AÑORA
Niim. 3.918

MOD Pablo Gil Madrid, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago sales: Que terminado en bu-

rlador el p; drón de continua entes su-
-netos al impuesto de cédulas personales
para el próximoa' o *económico de 1923-
M, queda de inaninesto en la Secretaria
municipal por término de quince dias
para que los vecir os puedan examinarlo
y presentar contra el mimó las lacta-
ciones que sean pertinentes.

Anota 7 de Noviembre de 19i2 —
Pablo Gil. 	 -

GRANJUELA
Núm. 3.922.

11013 Franc isco Alvatez Arando, A caide
constitucional de esta villa..
Hago saber: Que hal ändose termina-

dala relación abomina diva de aumentos
al repartimiento de urbana, para el. se-
rnaddo trimestre de este ejercicio, queda
'expuest a al pünlico en esta Snaetazia

por ocho días hábiles a fin de que pu:-
da ser examinada por los inte esados y
tecle cir las reclamecionns a que te ngan
dei echo.

tdarjude 2 de Noviembre de 1922.
—Fi enrisca Alvarez.

LA VICTORIA
Núm. 3.925

Don Rafael Garcin Perez, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de eshr
villa.
Hago sabe?: Que terminado el borra-

dor de lo , rne ntos prescritos en matri-
cula industrial par) el segundo semedee
del ejercicio de 1922 a 1923, queda ex-
puesto al público en la Secretaria de es
te Ayun'E miento por termino de quin as
dias al objeto de que pile a ser ex , mi-
de por los interesados y aducir las re-
clamaciones que estimen optimas.

La Victoria 2 de Noviembre del9e2.
—Rafael Garcie.

Admäistrscido de Josticin

Núm. 3-850
MARTIN E Z MILLAN,. Francisco, de

treiuta años, casado,. jornalero, procesa-
da por disparo y le iotes, comparecerá
en el término& diez dias arde el Juz-
gado de irstrección de Córdoba, aper-
cibido en otro caso de ser de dando re-
belde.,

. Mime 3.39
SANCHEZMURIE/ „Manuel, domi-

ciliado úlomemeute en Se yipa d ¡gao.
do paradero de anos treinta anos de
tdad, alto; wthesi o; sin . bigote. procese-

de por hurto decenal erias; 29rnparecezá

dertra del termitio . de diez dtas ante el
Juzgado de ittStrekedh 't.:e Posa las a
redro irse a prisdn de cretada en sumario
número catorce de mil novecientos

i/ veinte y uno, con la prevención de que
si no lo verific será :declarado rebelle,
paráneiol el perjuicio a que hubiere la-

s
g gar en derecho.

Núm 3.864
Lq vidire de Diego Pdr z, consignata-

ria de la expeiición p v. número veinte
y cuatro mil curtroeientios sesenta y dos
de Puente Genil a San Fernando, cuyas
demás ircunnancias y paradero se ig-
noran, comparecerá dentro del término'
ele dier las ante el Juzgado de ins-
trae-eón de Aguil ir a prestar deciir-
ción en caes número ciente cmn o de
este in 3 por hurte de un far lo de carne
de membrillo, perteneciente a dicha ex-
peedción y (frecede en su caso el su-
mario en debida Tor ma.

Inürn, 3 899
SANCHEZ 1 OPE Z. Maria, de treinta

anos, natural de Córdoba Y cuyas &-
más ( ircuns anclas y ac : ual paradero se
ignora, procesada por burlo, corneare-
era en termino de di z das ante el

ru gsdo de Initruecióri ele CórOobr,
sito calle de Gángora sin núme r o baj
sperob miento de d'cluarle rebelde si
no lo efectua-

Núm. 3937
BAENA MART NEZ, Ana. domi-i-

liada ú time mente en Linares, compa-
recerá en • errarno de diez cias a contar
de la insen ián ante el Juzgado de ins-
trucción de Mottore, ca:ls Salazar nú-
mero cuatro para aDpliaf le el , claración
en causa por innato instruida por este
dicho Juzgado ten-) el .nemero ciento
cuarenta y ale te del enea mil novecientos
veinte y-dos.

Nürn 3.451
LANZA JIMENEZ Bernarda, de

cementa iiioe, natural y vecina de Ca-
sar che, cu) as de más ( irsanstancias y
actual paradero se ignore, comparecera
Cer tro del término de diez días ante el
Juzgado de l'animen:5n de Apilar de
la Frortere a pesiar declaración en su-
mario número cierno dcce de este ene
por esteta, a coi sesnencia de haber via-
jado un hijo sin o pequen° en ei tren,
sin ir pros isto de vilLte, motivo por ei
cual . firé &nutre ada.

Núm. 3.897
MARTIN E PINOSA, Antonice de

veinte y un anos de edad, hijo de Auto
nio y Josefa, solterc, natural de Arcos
de la Frontera, vecino de esia, procesa-
do por humo, comparecerá en el térmi-
no de diez dias ante el Juzgado de Ins-
trucción de Córdoba, apercibido en ctro
caso de de clarársee rétenle.

Núm. 3.822
AGUILER CARMONA, Angel, de

vointey siete afiós. , casado, natural y
vecino de la C olinn. estatura un Metro, 	.
sesenta y, doseeentimos ojos castinss,
peto de iciem,'senas,particulares
/ardo derecho r de la Cara nariz Y cayo ' ac

tila! paradero se ignora; cemparecera
dedeo del térinho de diez días ante el
iiu tg do de Instru rciáa p (dilo de
Bujalance a consütuirse en prisión y
otras diligencias, preveniendole que se
no loverifica ir parará el peoeicio a qua
haya lugar y será deciarailo rebel le
pues as, 

li ne acordaio en el sumario
que en este Juzgado se sigue con el
número setenta y enco de mil noso
cientos veinte v dos por lesiones.

Nútn 3,820
GONZ LEZ CALVENTE Eduardo

de treinta y eh r anda, solero y fogo
nere, procesado por hurto, cemparsceri
en el término de diez lisa ante el J a
nado de instrucción de ördobr; cper
cibido siso lo efectúa de decl ;Tarel ! t•

beide.

Requisitoria
Bajo apercibimiento de ser declararles

rebeldes y de incurrir en las demás
respansabilidades legales, de no ore-
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo qu
se les fin:, a contar desde el día de la
publicación del anun&o en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri
banal que se reenala, se les cita, llama
y emplaza, encargándose a todas les
Autoridades y agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca, capta-
ra y conducción de aquelos, perdón
dolos a disposición de dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamiee-
to criminal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 367 de la ley da En
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3 904
JUR1D0 REDONDO, (Melquiades),

hijo de Peuicio y de Madre natural de
P.. zcblanC 	 re v inda de Chrsicib
de estailCir solter , pro cesión mecanizo
cheuff irr cie % erute y seis años de
edad, de las s eas sigu i entes: pelo ca s .
taño, cejas al pel , ojos pareos, nariz
regulen barba poblad?, boca dentina
color sano, frente regular, eire marcial,
estatura un metro y seiscientos sesenta
y un milímetros, senas partnulares nin-
guna, cuyo domicilo se ignora procesa-
do por deserción; ce mparereni en tér-
mino de treinta días ante el capitán
Juez instructor don Enrique Cosido
Sánchez perteneciente a la demarca-
ción de reserva de Adela número cua-
tro, residente en Aire á de Henares
(provincia de Madri ), bajo apernbi-
miento que, de no efectuarlo, seiä de-
clarado rebelde.

AlcWá de Henares a treinta y uno de
Octubre de mil novecientos veinte y
dos.—El Cspitän Juez insunctor, En-
rique Cosido Sancha.

2

!moreda y 11 "La Yprlad"-Likern

Citacioniet y ern,plazamfentol en

materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes
eor derecho, se cita o emplaza poi
loa Jueces y Tribunales respectivos
laspC1'301111Z qtre a continuación se
tapresan, para que comparezcan te
día que se lea senala o dentro de
término que se les fija, a contar desde
la ferina de la publicación del antin
do en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley en
Enjuiciamiento Criminal, 3°6 ne?

Código de J'alinda Militar y linde si •

ley de Enjuiciamiento Militar de Me-
rina.

Näre. 3.835.

ALIS OMAS, Yesgán, de diez cho
anos, hijo de /Vï y de Jene, soinre,
natural de Mi chela (India ) sin efici ,
ambulante; y

ENLLA ICLAN, de treinta y cinco
anos, hija de Siclán En la, soltera, na-
tural de Bernbais (India), .sin oficio y
ambulante, cuyas demás circunsamcias
y actuales paraderos se ignerän, ¡roce
sados en sumario que se les sigue por
hurto, comparecerá en término de diez

'rijas ante el Juzgado de instruceidn de
; Córdoba, situado en la cal e de Góngo-
ji ra sin remera; bajo spercibmienio de

que si no lo verifican serán declarados
rebeldes.

arate. ,

1.7.111.

Li
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